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HERMOSILLO, Son., 11 de Enero de 2018.- En la primera sesión del año de la Diputación
Permanente, la Presidencia turnó para estudio a las comisiones de Gobernación y Puntos
Constitucionales, y de Asuntos del Trabajo, la iniciativa presentada por la titular del Poder
Ejecutivo estatal en materia de justicia laboral.

  

    

Se trata de una armonización que el Poder Legislativo y los congresos locales del país deberán
realizar a sus constituciones locales antes del 24 de febrero del presente, conforme al Decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artículos 107 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor desde el 24 de febrero de 2017.

  

  

Durante la sesión ordinaria, la diputada Teresa María Olivares Ochoa, secretaria de la mesa
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directiva, dio lectura a la correspondencia en la cual se dio cuenta de la iniciativa presentada
por la Gobernadora, misma que modifica diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado de Sonora en materia de justicia laboral, junto con otra que reforma y deroga
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora.

  

  

La diputada Angélica María Payán García, presidenta de la mesa directiva, cedió la voz al
diputado Rafael Buelna Clark para que diera lectura a la propuesta que busca crear un nuevo
sistema de justicia laboral que implica que ésta sea impartida, en lo sucesivo, por órganos del
Poder Judicial Federal o de los poderes judiciales locales, según corresponda.

  

  

Expuso que la iniciativa replantea la función conciliatoria como una instancia a la cual los
patrones y los trabajadores deberán acudir, con lo cual se privilegia que los nuevos órganos de
impartición de justicia laboral concentren su atención en las tareas jurisdiccionales propias de
su nueva responsabilidad.

  

En tanto la función conciliatoria estará a cargo de centros de conciliación especializados e
imparciales, dijo, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio, además de que
contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión.

  

  

La Presidenta de la mesa directiva consideró como positivo que exista la preocupación de
continuar en la armonización y modificación de leyes locales con las disposiciones federales, y
en este caso seguramente va a beneficiar a los ciudadanos, sostuvo.
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Consideró que esta LXI Legislatura está en tiempo y forma para aprobar la reforma
constitucional en materia de justicia laboral antes del 24 de febrero, ya que el segundo periodo
de sesiones ordinarias inicia el 1° de febrero del presente.

  

  

El diputado Rafael Buelna Clark agregó que desaparecerían las juntas de conciliación y
arbitraje, para crear una sola junta y el Poder Ejecutivo sólo tendrá la parte conciliatoria, para
que los juicios los lleve el Poder Judicial del Estado, o si se trata de un conflicto federal pasará
al Poder Judicial de la Federación.

  

  

“Actualmente las juntas llevan la conciliación y llevan todo el proceso que se da en los
conflictos laborales; con esta reforma a la Constitución de Sonora estamos en posibilidades de
legislar las nuevas leyes en el tema laboral para que entren en vigor a partir del 24 de febrero
del presente año”, expresó el vicepresidente de la mesa directiva
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